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Creadora del Fondo de Mantenimiento Vial, publicada en La Gaceta,
Diario Oficial No. 157 del 21 de agosto del 2000, los que se leerán
así

Arto. 12. Adición.
“g) Los fondos provenientes de la aplicación del Tributo para el
Financiamiento del Fondo de Mantenimiento Vial, (T-FOMAV).”
Refórmase último párrafo:
“Los aportes establecidos en los literales a) y g) serán entregados por
la Tesorería General de la República al Fondo de Mantenimiento Vial
de conformidad a las normativas presupuestarias vigentes.”

Arto. 13.

Párrafo segundo:
“Los ingresos del Fondo de Mantenimiento Vial serán destinados
única y exclusivamente para el financiamiento de las actividades del
mantenimiento rutinario y periódico y sistemático de la Red Vial
Nacional Mantenible y la Red Vial Municipal Mantenible, así como
para los estudios, ejercer los controles para proteger el sistema vial
y cumplir con las obligaciones del Fondo de Mantenimiento Vial y
la divulgación de sus actividades y programas; en ningún caso podrán
aplicarse a otro fin. Los bienes y recursos que pertenezcan al Fondo
serán inembargables. Los ingresos del FOMAV serán conservados
mediante fideicomiso directamente aplicado a las cuentas bancarias
correspondientes.”

Párrafo tercero:
“Para las labores de mantenimiento vial el FOMAV contratará la
ejecución de dichas labores, con empresas y micro-empresas de
mantenimiento vial y empresas consultoras establecidas en el país
y bajo ningún concepto ejecutará directamente tales labores, todo de
acuerdo a la Ley de la materia.”

Nuevo párrafo final:
"Los Contratos para la construccion y mantenimiento de obras
públicas, financiadas con fondos provenientes del FOMAV, estarán
exonerados del pago del Impuesto al Valor Agregado. Para gozar de
esta exoneración, los contratos requerirán del aval del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público.”

Arto. 5. Reforma.
Refórmase el CAPITULO VII, DISPOSICIONES GENERALES,
artículo 18, párrafo segundo de la Ley No. 355, Ley Creadora del
Fondo de Mantenimiento Vial, publicada en La Gaceta, Diario Oficial
No. 157 del 21 de agosto del 2000, el que se leerá así:

Arto. 18.
Segundo Párrafo.
“En el caso de las vías municipales que son responsabilidad de las
Alcaldías Municipales, éstas políticas serán coordinadas con el
Ministerio de Transporte e Infraestructura, AMUNIC y el FOMAV.
Para estas operaciones de mantenimiento, se requerirá de un
Reglamento Especial para las Vías Municipales.”

Arto. 6. Reglamentación.
De conformidad a lo establecido en la Constitución Política, Artículo
150, numeral 10), el Presidente de la República en un plazo no mayor
de sesenta días deberá de reglamentar la presente Ley.

Arto. 7. Vigencia y publicación.
La presente Ley deroga cualquier disposición que se le oponga y será
publicada en La Gaceta, Diario Oficial, incorporando íntegramente
al texto de la Ley las presentes reformas. El Decreto A. N. No. 3513,

publicado en La Gaceta, Diario Oficial número 93, del 21 de Mayo del
2003, Reglamento de Ley del Fondo de Mantenimiento Vial, publicada
en La Gaceta, Diario Oficial No. 157 del 21 de agosto del 2000, Ley Nº
355, deberá ser reformado, adecuándolo a la presente Ley.

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional, a los trece días del mes de Diciembre del año dos mil cinco.
RENÉ NUNEZ TÉLLEZ, Presidente de la Asamblea Nacional . MARÍA
AUXILIADORA ALEMÁN ZEAS, Secretaria de la Asamblea Nacional.

Por tanto: Téngase como Ley de la República. Publíquese y Ejecútese.
Managua, veintidós de diciembre del año dos mil cinco. ENRIQUE
BOLAÑOS GEYER, Presidente de la República de Nicaragua.

________________

DECRETO A.N. No. 4454

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO
I

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo Presidencial No.
134-2005 del 21 de Abril del 2005, publicado en La Gaceta, Diario
Oficial No.82 del 28 de Abril de 2005, el Ministro de Hacienda y Crédito
Público, en nombre y representación de la República de Nicaragua,
suscribió el 7 de junio de 2005 el Convenio de Crédito No. 4050-NI con
la Asociación Internacional de Fomento (AIF).

II
Que mediante el citado convenio la AIF le otorga a Nicaragua un
préstamo por 7,200,000 derechos especiales de giro a un plazo de 40
años, incluyendo 10 años de gracia, sin devengar intereses, con un cargo
de compromiso de 0.5%  y un cargo por servicios del 0.75% anual para
financiar el “Segundo Proyecto de Extensión y Modernización de los
Servicios de Salud”.

III
Que las condiciones financieras del préstamo otorgado por la AIF son
altamente concesionales y están en armonía con los lineamientos de la
“Política de Endeudamiento Público 2005”, publicado en La Gaceta,
Diario Oficial No. 148 del 30 de julio de 2004.

IV
Que la demanda de recursos locales para la implementación del Proyecto
a financiar, está dentro de los parámetros establecidos en la citada
política de endeudamiento en materia de asignación de fondos de
contrapartida para proyectos financiados con recursos externos.

V
Que se ha logrado un acuerdo entre el Ministerio de Salud y la ANAC
sobre la mejor distribución de los recursos provenientes de este convenio
lo que se observa de manera detallada en los fundamentos del dictamen
del presente préstamo y forma parte del mismo.

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
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El siguiente:

DECRETO

DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE CRÉDITO DE
FOMENTO No. 4050-NI PARA FINANCIAR EL “SEGUNDO

PROYECTO DE EXTENSIÓN Y MODERNIZACIÓN DE
LOS SERVICIOS DE SALUD”

Arto.1.  Apruébese el Convenio de Crédito de Fomento No. 4050-
NI firmado el 7 de Junio de 2005 por la República de Nicaragua,
representada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y la
Asociación Internacional de Fomento, por un monto de siete millones
doscientos mil derechos especiales de giro (DEG 7.200,000),
equivalentes a US$11,000,000.00 (Once millones de dólares).

Arto. 2. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de esta fecha,
sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional, a los treinta días del mes de noviembre del año dos mil cinco.
RENÉ NUÑEZ TÉLLEZ, Presidente de la Asamblea Nacional.
MARÍA AUXILIADORA ALEMÁN ZEAS, Secretaria de la Asamblea
Nacional.

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, dieciséis de diciembre
del año dos mil cinco. ENRIQUE BOLAÑOS GEYER, Presidente
de la República de Nicaragua.

_____________________

DECRETO A.N. No. 4455

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

 DECRETO
 
Arto. 1. De conformidad a lo establecido en el párrafo tercero del
artículo 92 de la Constitución Política, ratifíquese el Decreto Ejecutivo
No. 94-2005, que autoriza el ingreso al territorio nacional y
permanencia en el mismo en el período comprendido del 10 al 20 de
diciembre del 2005, de tres contingentes de la Unidad Humanitaria
de Rescate de la Conferencia de Fuerzas Armadas Centroamericanas
(UHR-CFAC), integrado por miembros del Ejército de Guatemala,
Fuerza Armada de El Salvador y Fuerzas Armadas de Honduras,
compuesto por 35 efectivos cada uno, sin portar armas y únicamente
equipados con sus medios de búsqueda, salvamento y rescate ante
desastres naturales, con el objeto de participar en el Acto de traspaso
de la Presidencia del Consejo Superior de la CFAC, a realizarse en
el Centro Superior de Estudios Militares “General José Dolores
Estrada Vado” del Ejército de Nicaragua, el día 16 de diciembre del
2005.

Arto. 2. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su

publicación en cualquier medio de comunicación, sin perjuicio de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional, el primer día del mes de Diciembre del año dos mil cinco. RENÉ
NUÑEZ TÉLLEZ, Presidente de la Asamblea Nacional. MARÍA
AUXILIADORA ALEMÁN ZEAS, Secretaria de la Asamblea Nacional.

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, dieciséis de diciembre del
año dos mil cinco. ENRIQUE BOLAÑOS GEYER, Presidente de la
República de Nicaragua

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

DECRETO No. 99-2005

El Presidente de la República de Nicaragua,

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política,

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO

Arto. 1 Se reforma el artículo 107 del Decreto No.73-2003, publicado
en La Gaceta, Diario Oficial número 208 del 3 de noviembre del 2003,
el que se leerá así:

“Arto.107 Para efectos del Capítulo VII de Concesiones Forestales de
la Ley, el MIFIC deberá elaborar y presentar al Presidente de la
República una propuesta de Reglamento sobre los procedimientos para
el otorgamiento de las concesiones forestales.”

Arto.2 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación
en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el dieciséis de
diciembre del año dos mil cinco. ENRIQUE BOLAÑOS GEYER,
Presidente de la República de Nicaragua.

___________________

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 470-2005

El Presidente de la República de Nicaragua

CONSIDERANDO
I

Que el Almirante Señor Lee Jye, Ministro de Defensa Nacional de la
República de China (Taiwán), durante el período que ha ejercido este
importante cargo, ha fortalecido las relaciones de Cooperación y Amistad
entre el Ministerio de Defensa Nacional de la República de China
(Taiwán) con el Ministerio de Defensa del Gobierno de la República de
Nicaragua.

II
Que en el ejercicio de su amplia carrera militar, ha ejercido sensibles y
altas responsabilidades y en la actualidad se ha caracterizado por su
decidido aporte al proceso de institucionalización del Ministerio de
Defensa y el Ejército de Nicaragua, haciéndose merecedor al especial
reconocimiento de la Nación.

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política,
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